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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo décimo cuarto transitorio de la Ley General del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, publicada en el DOF el 30 de 

septiembre de 2019. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Alejandro Carvajal Hidalgo. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Disponer que, el personal docente que, habiendo participado en un proceso de promoción para ejercer funciones 
de asesoría técnica pedagógica en educación básica, tendrán derecho a recibir su nombramiento, de conformidad 

a lo establecido en la convocatoria de promoción, gozando de los beneficios que en ella se establecieron, al igual 
que continuará recibiendo el incentivo que le fue asignado, en tanto se les otorgue el nombramiento y clave 

definitiva. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73 en relación con el artículo 3º, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE 

LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Décimo Cuarto. El personal que realice funciones de 

asesoría técnica pedagógica docente y que cuente con la 
categoría respectiva otorgada en términos de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente, podrá participar 
en los procesos de promoción en los términos establecidos 

en el presente Decreto.  
 

El personal docente que, habiendo participado en un 
proceso de promoción para ejercer funciones de asesoría 

técnica pedagógica en educación básica, en términos de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente y que al 

momento de su abrogación se encontraban en el periodo 
de inducción, continuará recibiendo el incentivo que le fue 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS 

MAESTRAS Y LOS MAESTROS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019.  
 

ÚNICO. Por el que se REFORMA el párrafo segundo del 
artículo décimo cuarto transitorio de la Ley General del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

septiembre de 2019, para quedar como sigue: 

 
Décimo Cuarto. El personal que realice funciones de 

asesoría técnica pedagógica docente y que cuente con 
la categoría respectiva otorgada en términos de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente, podrá 
participar en los procesos de promoción en los términos 

establecidos en el presente Decreto.  
 

El personal docente que, habiendo participado en un 
proceso de promoción para ejercer funciones de 

asesoría técnica pedagógica en educación básica, en 
términos de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente y que al momento de su abrogación se 
encontraban en el periodo de inducción, tendrán el 
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asignado, de manera permanente, sin menoscabo de que 
puedan participar en otros procesos de promoción 

establecidos en la presente Ley. 
 

 
 

 
 

 
 

derecho de recibir su nombramiento, de 
conformidad a lo establecido en la convocatoria de 

promoción que le correspondió al momento de su 
registro, gozando de los beneficios que en ella se 

establecía, al igual que continuará recibiendo el 
incentivo que le fue asignado, en tanto se les otorgue 

el nombramiento y clave definitiva, sin menoscabo 
de que puedan participar en otros procesos de 

promoción establecidos en la presente Ley 
 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública contará 

con 180 días naturales para la elaboración de la 
adecuación de su normatividad y para el otorgamiento 

de los nombramientos y claves definitivas de los 
asesores técnicos pedagógicos, con la finalidad de dar 

cumplimiento al presente Decreto.  
 

TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá establecer una partida presupuestaria dentro del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal inmediato siguiente a la aprobación del 
presente Decreto. 

 

Mariel López.  


